
 

Circular nº 10/2013 
 
 

Barcelona, 19 de abril de 2013. 
 
 
Estimado socio/a y amigo/a: 
 
Les informamos que la Dirección General de Ordenación del Juego 
(Ministerio de Hacienda), abrió un proceso para el estudio y análisis sobre 
la conveniencia o no de regular las apuestas cruzadas y las máquinas 
recreativas online. 
 
Una vez finalizado el período de consultas, esa Dirección General ha 
acordado regular ambos tipos de juego en su modalidad online (apuestas 
cruzadas y máquinas recreativas online). 
 
Les iremos informando de su tramitación reglamentaria, tan pronto como se 
inicie la misma. 
 
Entre tanto, reciba un cordial saludo. 
  

 
 
Susana Murciano 
Directora 
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